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Año ds la Esperanza y el Fortalec¡m¡ento ds la Democrac¡a" "

RESoLUcTóN DE GERENcTA MUNrcrpAL N.2.+0 .zoze-om-upr

rca, [¡ c, l¡HirJ Züi

VISTO: El Expediente Adm¡n¡strat¡vo N' 0003600-2026, presentado por Don JORGE

ANTONIO FLORES LOBO identif¡cado con DNI N'70473001 con dom¡c¡lio en Urb. Sol

de lca - Los Portales Etapa 11 - G-17 Distrito, Provincia y Departamento de lca y Doña

CINDY MARILY AYLAS ESCALANTE identificada con DNI N' 47692813 con domicilio

en Urb. Sol de lca - Los Portales Etapa 11- G-17 Distrito, Prov¡ncia y Departamento de

lca; sobre Separación Convencional y Divorcio Ulterior y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley N" 292?7 que regula el Procedimiento No Contencioso de

eparación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarías, teniendo

r objeto establecer y disciplinar dicho procedimiento a todos los cónyuges que

pués de transcurrido dos años de la celebración del matrimonio, deciden poner ñn a

dic unión conyugal mediante Separación Convencional y Divorcio Ulterior

Oue, el Decreto Supremo N' 009-2008-JUS, reglamenta la Ley N" 29227

ue establece el procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio

FL
Iterior en las Municipalidades y Notar¡as, norma legal advertida que tiene por objeto

normar la aplicación de la Ley N' 29227, consecuentemente sirva de ilustración a los

adm¡nistrados para realizar el proced¡m¡ento de oblener la Separación Convencional y

Divorcio, acompañando los requisitos señalados en el Reglamento.

Que, mediante Resolución Directoral N' 394-2008-JUSi DGJC de fecha 25

de noviembre del 2008, eipedida por la Dirección Nacional de Justic¡a del Minister¡o de

Justic¡a, la Munic¡pal¡dad Provincial de lca se encuentra acreditada para llevar a cabo

los Procedimientos No Contenciosos de Separac¡ón Convencional y D¡vorcio Ulter¡or.

Que, medianre oficio N' 0M2-2022-JUSIDGJLR-DPJFPJi de fecha 06 de

mayo de 2022, la Dieclora de Promoción de la Justicia y Fortalecim¡ento de la Práctica

Jurídica, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, comunica a la Municipal¡dad
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Provincial de lca, que la acreditac¡ón otorgada fue renovada mediante Resolución

Directoral N' 145-2018-JUS/DGJLR de fecha 07.07.20'18, poster¡or a la entrada en v¡gor

del artículo 42" del TUO de la t.ey N"27444 - Ley del Procedimiento Administrativo

General; por lo que se hace de conocimiento que la misma ha adqu¡rido carácter de

¡ndeterm¡nado.

Que, es de apreciarse que la solicitud de Separación Convencional y

D¡vorc¡o Ulter¡or se encuenlra aparejada con los requisitos establec¡dos por el Arliculo

5'de la Ley N" 29227 y Art¡culos 5'y 6" del Reglamento de la Ley, los m¡smos que

cons¡sten en: -Cop¡a Del Documento Nacional de ldentidad v¡gentes de los cónyuges,04

Declaraciones Juradas (renuncia de al¡mentos conyugales, no tener hiios menores o

res con ¡ncapac¡dad, no tener bienes en Común y Último Domicil¡o Conyugal fue

en Urb. Sol de lca - Los Portales Etapa 11 -G-17 Distrito, Provincia y Departamento de

lca, conforme se ha acred¡tado entre otros),- Acta de Matrimon¡o de fecha 1't de

marzo de 2016, Celebrado ante la Mun¡cipalidad Distrital de Leoncio Prado, Provincia

de Lucanas y Departanrento de Ayacucho, con lo que demuestran los administrados

que tienen más de 02 años de haber contraído nupcias matrimoniales, Cop¡a de

Documento de ldentidad de hijo menor de edad, Cop¡a Cert¡ficada de Acta de

Conc¡liación N' 035-2026 (Exp, N' 091-2026), sobre Pensión de Al¡mentos, Régimen

de Visitas y Tenencia. Asimismo, se ha realazado el pago correspondiente por el derecho

respectivo;

Que, se debe tener presente el mérito de lo establec¡do en el Acta de

Audiencia Única de fecha 30 de abril de 2026; donde los cónyuges ratifican su deseo de

separarse, acto importante para proseguir con eltrámite Correspondiente y habiéndose
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Que, a través de la Resolución de Alcaldía N' 441-2024-AMPI de fecha 12

de agosto de 2024: en el cual se delega al Gerente Municipal Econ. Lu¡s Humberto

Vásquez Cornejo, suscrib¡r resoluciones de Gerenc¡a Municipal de los Procedim¡entos

de Separación Convenc¡onal y Divorcio Lllterior de la Municipalidad Provincial de lca;

para que desempeñe dicha función a partir del 12 de agosto de 2024, amparada en la

Ley N"29227 - Ley que regula el Procedimiento No Conlenc¡oso de Separación

Convencional y Divorcio Ulterior en las Mun¡cipal¡dades y Notarías, estando

reglamentada por el D.S. N"009-2008-JUS;
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actuado todos los actos establecidos para esta clase de procedim¡entos, corresponde

em¡tir la resoluc¡ón pertinente,

Que, el Artículo 194'de la Constitución Política del Perú, modif¡cado por la

Ley N'27680 establece que las Munic¡palidades Prov¡nc¡ales y D¡str¡tales; son órganos

de Gobierno Local con autonomia: política, económ¡ca y administrativa en los asuntos

de su competencia concordantes con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley

Orgánice de Municipalidades N" 27972.

En uso de las facultades establec¡das en la Ley Orgánica de Municipalidades

Ley N" 27972 de la Ley N" 29227 y su Reglamento aprobado mediante Decreto

Supremo N"009-2008-JUS.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. . DECLARAR FUNDADA IA SOIiCiIUd SObrC

Separación Convencional ¡nterpuesta por Don JORGE ANTONIO FLORES LOBO y

Doña CÍNDY MARILY AYLAS ESCALANTE; en consecuencia, SE LES DECLARA

SEPARADOS LEGALMENTE, asÍ como SUSPENDIDOS, los deberes relativos al lecho

y hab¡tac¡ón, QUEDANDO SUBSISTENTE EL VINCULO MATRIMONIAL; y una vez

consent¡da la presente, DISPONGASE; que los autos pasen a la Gerencia Municipal de

la Municipal¡dad, para los fines legales pertinentes.

idad con el Añ¡culo N"07 de la ley N'29227, cualquiera de las partes, puede

la d¡solución del vínculo matrimon¡al, una vez trascurr¡do dos meses de

notificada la presente Resolución

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Secretaría de Gerencia

Municipal de la Muñicipalidad Provincial de lca, cumpla con notificar la presente

Resolución a los adm¡n¡strados, así como el Portal Web de la Municipalidad Provincial

de lca: www. muniica.gob.pe.
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DE ICA

n. squez Cornelo
OER TE MUNICIPAL

citar

\renirla I\'lrrrrici¡ralirlarl N" l82 - I(lA 'li rvtru.rrrrr n iit'a.golr. ¡re

,o

¡§E

P.F L,
q

(l¡ lr ): O.l(¡-22(lfl2 I

SE

ARTíCULO SEGUNDO. - SE HACE OE CONOCIMTENTO, que de


